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 VISTO  
 
 la reglamentación de Doctorado a que se refieren las presentes actuaciones, Resolución (CS)  
Nº 1078/87 y sus modificatorias, y 
 
 CONSIDERANDO 
 
 Que es fundamental para nuestra Universidad continuar con la promoción de un Doctorado de 
alta excelencia académica. 
 
 Que para el avance del conocimiento es esencial promover la investigación científica y/o 
tecnológica del más alto nivel académico. 
 
 La relevancia de las numerosas Tesis doctorales que se aprueban cada año en la Universidad. 
 
 La experiencia recogida hasta la fecha a través de la implementación de los doctorados 
desarrollados en las Facultades de acuerdo con la reglamentación vigente en la Universidad de 
Buenos Aires. 
 
 La necesidad de adecuar la reglamentación citada a las normas que regulan los estudios de 
posgrado de la República Argentina.  
 
 La valiosa contribución de los Secretarios de Posgrado y/o Investigación de las Facultades que 
aportaron a la construcción del presente reglamento así como de los integrantes de la Comisión de 
Estudios de Posgrado y Consejeros Superiores invitados. 
 
 Esta Comisión de Estudios de Posgrado aconseja dictar la siguiente Resolución. 
 
Por ello, y en uso de sus atribuciones 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- El título de Doctor de la Universidad de Buenos Aires será el de mayor jerarquía 
emitido por esta Casa de Altos Estudios y tendrá valor académico. El diploma se expedirá de 
acuerdo con la Reglamentación vigente para la emisión de diplomas de la Universidad. 
 
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Reglamento de Doctorado de la Universidad que como Anexo forma parte 
de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3º.- Derogar la resolución (CS) Nº 1078/87 y sus modificatorias (CS) Nº 2893/04 y 
1729/91 y toda aquella otra que se contraponga a la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4º.- Las Unidades Académicas deberán adecuar sus reglamentos de Doctorado dentro 
de UN (1) año de la aprobación de la presente Resolución. 
  



 
 
ARTÍCULO 5º - Regístrese, comuníquese, notifíquese a las Direcciones de Títulos y Planes, de 
Despacho Administrativo, a la Secretaría de Posgrado y a todas las Facultades. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN Nº 7931 
 

 
(Fdo):   RUBEN EDUARDO HALLU 

Rector 
 

CARLOS ESTEBAN MAS VELEZ 
Secretario General 

 
 

ANEXO 
 

REGLAMENTO DE DOCTORADO 
 
Artículo 1º. Será requisito para solicitar la admisión al Doctorado de la Universidad de Buenos Aires, 
que el aspirante se encuentre en algunas de las siguientes condiciones: 

a) Graduado de la Universidad de Buenos Aires, con título correspondiente a una carrera de 
grado de CUATRO (4) años de duración como mínimo. 
b) Graduado de otras Universidades Argentinas reconocidas por el Poder Ejecutivo Nacional con 
título correspondiente a una carrera de grado de CUATRO (4) años de duración como mínimo. 
c) Graduado de Universidades extranjeras reconocidas por las autoridades competentes de su 
país, que hayan completado -al menos- un plan de estudios de DOS MIL SEISCIENTAS (2.600) 
horas reloj o hasta una formación equivalente a master de nivel I. La admisión del candidato no 
significará en ningún caso la reválida del título de grado. 
d) Excepcionalmente personas que no posean títulos universitarios y que por sus méritos 
intelectuales, profesionales y/o científicos relevantes sean recomendadas por la Comisión de 
Doctorado y aceptadas por el Consejo Directivo de la Facultad respectiva. 

 
Artículo 2º. El Doctorado podrá realizarse en un área diferente a la del título de grado y la 
investigación conducente al título de Doctor podrá ser interdisciplinaria. Cada Facultad podrá 
establecer los criterios de aplicación del presente artículo. 
 
Artículo 3º. El Título de Doctor expedido por esta Universidad será de carácter académico y no 
habilitará para ejercicio profesional alguno en el país. 
 
Artículo 4º. La tarea fundamental de un candidato al Doctorado es la realización de un trabajo que 
signifique una contribución original al conocimiento de la especialización científica y/o tecnológica 
elegida.  Este trabajo constituirá su Tesis de Doctorado.  
 
Artículo 5º. El Consejo Superior a propuesta del Consejo Directivo de cada Facultad designará una 
Comisión o Comisiones de Doctorado, según los casos, cada una de las cuales estará integrada por 
no menos de CINCO (5) miembros. Podrán designarse miembros suplentes. Los miembros de la 
Comisión deberán ser preferentemente profesores universitarios, poseer título universitario máximo o 
-excepcionalmente- méritos equivalentes y haber realizado una amplia labor científica de originalidad 
y jerarquía reconocidas. Deberán también poseer demostrada capacidad para la formación de 
discípulos. Los integrantes de las Comisiones de Doctorado durarán hasta CUATRO (4) años en sus 
funciones pudiendo ser designados nuevamente por un único período consecutivo. La propuesta 
deberá ser acompañada de los curricula vitae respectivos. El Consejo Superior podrá proceder a la 
creación de Comisiones de doctorado propuestas conjuntamente por más de una Facultad. 
 
  



 
 
Artículo 6º. Serán funciones de cada Comisión de Doctorado: 

a) Analizar los antecedentes del aspirante. 
b) Evaluar la capacidad del aspirante según los criterios establecidos para la admisión en las 

reglamentaciones respectivas. En todos los casos se exigirá el conocimiento del idioma que 
a criterio de la Comisión sea fundamental para el acceso a la bibliografía de la especialidad 
respectiva. 

c) Proponer al Consejo Directivo la aceptación del aspirante como candidato al Doctorado o su 
rechazo mediante propuesta fundada. En caso de ser rechazado, el candidato podrá: 

1) presentarse a una nueva admisión no antes de transcurrido UN (1) año desde el  momento 
de no haber sido admitido; 

2) presentar recurso de reconsideración ante el Consejo Directivo respectivo quien resolverá en 
definitiva con carácter inapelable. 

d) Proponer al Consejo Directivo la designación del Director de Trabajo de Investigación y Plan 
de Tesis. Cada Facultad podrá reglamentar la incorporación de un codirector de igual 
categoría o, si correspondiese, un Director adjunto. 

e) Proponer al Consejo Directivo, cuando sea necesario, un Consejero de Estudios que actuará 
como vínculo institucional entre el aspirante y la Comisión de Doctorado. Dicho Consejero 
deberá ser elegido entre los miembros del cuerpo docente de la Facultad con título de Doctor 
o mérito equivalente. 

f) Evaluar con el/los Director/es de Trabajo de Investigación y Plan de Tesis y/o el Consejero de 
Estudios, si lo hubiere, el Proyecto de Investigación y el Plan de Tesis y, subsecuente y 
periódicamente, el progreso en el programa de cada uno de los alumnos. 

g) Proponer al Consejo Directivo la designación del jurado que dictaminará sobre la tesis en 
examen, el que estará integrado por no menos de TRES (3) investigadores de prestigio que 
deberán ser en lo posible profesores eméritos, consultos o regulares de esta Universidad, de 
otras Universidades, o expertos en la temática de la Tesis. Al menos uno de los miembros 
del jurado deberá ser externo a la Universidad. El Director o Directores de Tesis no podrán 
formar parte del jurado, y podrán participar de sus deliberaciones con voz y sin voto, según lo 
reglamente cada Facultad. 

h) Proponer al Consejo Directivo el plazo máximo durante el cual el aspirante podrá completar 
su programa de Doctorado, incluida la defensa de la tesis. Dicho plazo no se podrá prolongar 
más de SEIS (6) años desde la fecha de su admisión. En el caso que se demostraran 
circunstancias que lo justifiquen, el Consejo Directivo podrá otorgar la ampliación de dicho 
plazo hasta DOS (2) años más por única vez. 

 
Artículo 7º. Podrán ser Directores de Trabajo de Investigación y Plan de Tesis los profesores y los 
investigadores pertenecientes o no a la Universidad de Buenos Aires que posean el título de Doctor y 
que hayan realizado una obra de investigación de mérito notorio avalada por publicaciones. 
Excepcionalmente podrán ser Directores los profesores y los investigadores de reconocida 
trayectoria aunque no posean el título de Doctor. Deberán también poseer demostrada capacidad 
para la formación de discípulos. Un director no podrá dirigir más de 5 (cinco) Tesis Doctorales 
simultáneamente. En el caso que el Director sea profesor o investigador externo a la Universidad el 
doctorando requerirá un referente institucional local de capacidad reconocida en el área elegida bajo 
la forma de Consejero de Estudios.  
 
Artículo 8º. Serán funciones del Director de Trabajo de Investigación y Plan de Tesis y del Codirector, 
o Director Adjunto si lo hubiere: 

a) Asesorar al doctorando en la elaboración del plan de investigaciones. 
b) Orientar al doctorando acerca de la concepción epistemológica y los instrumentos de 

investigación más adecuados y oportunos para el mejor desarrollo de la investigación y 
elaboración de la Tesis. 

c) Evaluar periódicamente el desarrollo de la investigación. 
d) Avalar los informes presentados por el Doctorando a la Comisión de Doctorado. 
e) Presentar dictamen final evaluando la investigación realizada, la calidad del trabajo y la 

significación de la Tesis elaborada por el doctorando en oportunidad de ser ésta presentada. 
  



 
 
Artículo 9º. Los aspirantes aceptados para cursar el Doctorado de la Universidad deberán aprobar 
Cursos o Seminarios especiales para graduados desarrollados por la Universidad de Buenos Aires u 
otras Instituciones Nacionales o extranjeras. Dichas actividades se planificarán de modo que puedan 
ser cumplidas en no menos de UN (1) año.  Los aspirantes deberán presentar una certificación en la 
que se acredite que han dado cumplimiento a la realización de cursos o a la participación en 
seminarios.  El candidato podrá ser exceptuado de su realización total o parcialmente cuando a juicio 
fundado de la Comisión su formación o trabajo así lo justifique. 
 
Artículo 10º. El tema y Plan de Tesis deberán ser presentados a la Comisión de Doctorado para su 
consideración y eventual aprobación por el Consejo Directivo, con el consentimiento del Director de 
Trabajo de Investigación y Plan de Tesis propuesto y del codirector, si lo hubiere, y una explicación 
de éste/os acerca de los medios disponibles para ser realizado, indicando el lugar donde se llevará a 
cabo la investigación. El Trabajo de Tesis deberá ser inédito y original. La publicación parcial de sus 
resultados con la aprobación del Director de Trabajo de Investigación y Plan de Tesis no invalidará el 
carácter de inédito requerido. 
 
Artículo 11º. La tesis será redactada y defendida en lengua castellana y su defensa será oral y 
pública, y concretada en una sede física perteneciente a esta Universidad, preferentemente donde se 
ha desarrollado el doctorado. Eventualmente, podrá ser defendida por medios tecnológicos 
sincrónicos que garanticen la comunicación a la vista.  Excepcionalmente, la tesis podrá ser 
redactada en otro idioma cuando la carencia de expertos en el medio local obligue la designación de 
uno o más miembros del jurado no hispanoparlantes.  En este caso, el tesista deberá presentar 
ejemplares en idioma castellano para cumplimentar lo dispuesto en el artículo 15

o
 del presente 

reglamento.  
 
Artículo 12º. Los trabajos realizados en el extranjero podrán ser aceptados por vía de excepción para 
ser considerados como trabajos de Tesis cuando se cumplan las condiciones que se exigen a los 
doctorandos que realizan sus tesis en esta Universidad y siempre que no hubiese dado lugar a la 
obtención de un título (Resolución CS) Nº 3804/89). 
 
Artículo 13º. Los miembros propuestos para el jurado dispondrán de un plazo de CINCO (5) días 
hábiles a partir de recibida la notificación de su designación para comunicar a la Facultad su 
aceptación. Los casos de recusación o impugnación a los miembros designados del jurado se regirán 
por el reglamento para la designación de profesores regulares.  
 
Artículo 14º. Una vez que el doctorando haya cumplido los requerimientos académicos del plan de 
tesis, con la conformidad del Director de Tesis, y del Consejero de Estudios, si lo hubiera, remitirá a 
la Facultad ejemplares del trabajo de Tesis en soporte digital y/o papel de acuerdo a lo reglamentado 
por cada Facultad, para su análisis por la Comisión de Doctorado y su envío a los miembros del 
jurado. Los miembros del jurado deberán expedirse en un plazo no superior a los SESENTA (60) 
días y comunicar a la Facultad su dictamen, que podrá ser: 

a) Aprobar el trabajo escrito de tesis sin modificaciones o con modificaciones menores y así 
habilitarlo para su defensa por el doctorando. 

b) Devolver el trabajo escrito de tesis con recomendaciones para que el doctorando realice las 
modificaciones mayores necesarias en el plazo estipulado por el jurado, de acuerdo con la 
reglamentación de cada Facultad. 

c) Rechazar el trabajo escrito de tesis, para lo cual deberán fundamentar su dictamen. 
 
Artículo 15º. Una vez aprobado el trabajo escrito de Tesis por los miembros del jurado, la Facultad 
convocará al doctorando y a los miembros del jurado para la defensa de la tesis doctoral en acto 
público, dando a éste la difusión previa adecuada.  Al cabo de la defensa, los jurados emitirán su 
dictamen con la respectiva fundamentación y dejarán constancia de lo actuado en el acta rubricada 
correspondiente. La defensa de la Tesis podrá resultar: 
  



 
 

a) Aprobada. La calificación podrá ser: aprobado, bueno, distinguido o sobresaliente, según lo 
dispuesto en la resolución (CS) Nº 1729/91. 

b) Reprobada con dictamen fundado, en el caso que durante la defensa aparezcan nuevos 
elementos de juicio que así lo determinen. 

Las decisiones del jurado serán inapelables. Lo actuado por el jurado deberá asentarse en el libro de 
Actas habilitado a tal efecto. 
Si la Tesis fuera aprobada, UN (1) ejemplar impreso y su correspondiente versión en soporte 
electrónico serán depositados en la biblioteca de la Facultad, para su integración al Repositorio 
Digital Institucional de la Universidad de Buenos Aires, según lo dispuesto en la Res (CS)  
N: 6323/13. Otro ejemplar impreso será remitido a la Biblioteca Nacional. 
 
Artículo 16º. Para la realización de la tesis doctoral podrá instrumentarse la modalidad de cotutela. 

a) Bajo la modalidad de cotutela el doctorando realiza una parte de su trabajo de investigación 
en la Universidad de Buenos Aires y otra parte en una universidad del extranjero. La tesis 
doctoral será única y se desarrollará bajo la dirección conjunta de un director argentino y un 
director de la universidad extranjera elegida. El acuerdo se realizará por medio de un 
Convenio Específico aprobado por el Consejo Superior, a solicitud del Consejo Directivo de 
la Facultad interviniente. 

b) La admisión al régimen de cotutela deberá ser solicitada por el candidato al doctorado a la 
correspondiente Unidad Académica de la Universidad de Buenos Aires. El candidato al 
doctorado podrá comenzar el trámite de cotutela conjuntamente con el de admisión al 
doctorado. 

c) Para cada doctorando bajo la modalidad de cotutela se celebrará un convenio específico, en 
el que deberá constar toda la información pertinente, que incluye al menos: universidad y 
Facultades intervinientes, datos personales del alumno, directores de ambas instituciones, 
título de la tesis, lugar de defensa de la tesis y conformación del jurado. 

d) El Consejo Directivo de la Facultad interviniente deberá aprobar la admisión del doctorando 
bajo régimen de cotutela, la designación de los Directores de Trabajo de Investigación y Plan 
de Tesis, el plan de cursos acordado y el programa de los detalles académicos a 
cumplimentar y el cronograma de estadía y realización del proceso de investigación en cada 
una de las universidades intervinientes. 

e) Las Facultades deberán reglamentar la tramitación de la cotutela y elevarla al Consejo 
Superior para su aprobación. 

f) En virtud del acuerdo de cotutela cada institución reconoce la validez de la tesis doctoral a 
partir de una presentación y defensa única en una de las dos instituciones y se compromete 
a expedir el título de Doctor, de acuerdo con las normas de cada una de las instituciones 
intervinientes. 

g) Cuando una tesis realizada bajo el régimen de cotutela esté redactada en un idioma diferente 
del castellano, el tesista deberá presentar ejemplares en este último idioma para 
cumplimentar lo dispuesto en el artículo 15

o
 del presente reglamento.  

 
Artículo 17º. Las Facultades deberán elevar para aprobación por el Consejo Superior las 
disposiciones complementarias, en el plazo de un año de aprobada la presente Resolución. 
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